
rritorial de Burgos —recurso trescientos treinta y uno de mil 
novecientos setenta y siete— y desestimando el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto a nombre de "Vizcaya Socie
dad Anónima de Seguros y Reaseguros , contra la resolución dú 
Tribunal Económico-Administrativo Central de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete, en materia de li
quidación definitiva por el Impuesto Generad sobre el Impuesto 
sobr_ Sociedades ejercicio mil novecientos sesenta y ocho —do
tación al fondo de reserva de estabilización— debemos declarar 
y declaramos que la referida resolución recurrida es conforme 
a derecho, y por ende, válida y subsistente, sin expresa impo
sición de las costas procesales de ambas instancias.»

Lo que. comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

7519 ORDEN de 9 de febrero de 1981 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Previsora, S. A.», 
Compañía de Seguros (C-198), para operar en el 
ramo de ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Previsora, 
Sociedad Anónima» Compañía de Seguros, en solicitud de auto
rización para operar en el ramo de ganado en las modalidades 
de seguro de muerte e inutilización, robo, hurto y extravío de 
ganado y aprobación de las correspondientes condiciones gene
rales y particulares, proposición, estado de las características 
de los animales, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presen
tado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I„

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1981.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE EDUCACION

7520 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba la transformación y clasificación defi
nitiva de Centros no estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar.

Ilmo Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos Diveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifi
cación de los mismos Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas, entre otras, per las Ordenes ministeriales de 19 
de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de ios 
actuales Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se 
establecen los requisitos necesarios para la transformación y 
clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele
gaciones Provinciales de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los re
quisitos necesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo con 
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y 
con las disposiciones vigentes en materia de transformación. y 
clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Cole
gios no estatales de Educación General Básica y Preescolar 
de los Centros que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden.

Lo que comunico a- V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Car- 
bailo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Barcelona

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co
loma de Gramanet. Denominación: «Diloga. Domicilio: Calle 
Ñapóles, 33-35. Titular: Otilia García Alonso.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro de Educación General Bá- 

'sica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Nápoles, 33-35. 
Se autoriza el cambio de titularidad de don Dionisio López 
García a doña Otilia García Alonso.

Provincia de Madrid

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Hena
res. Denominación: «Lope de Vega». Domicilio: Calle Luis Me
dina, 12. Titular: «Sociedad Hispana de Fomento de la Ense
ñanza, S. A.». Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro de Educación General Básica 32 unidades y capacidad 
para 1.280 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Luis de Medina, 12.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Vir
gen Milagrosa». Domicilio: Calle Mar del Coral, 3. Titular: Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl.—Transformación y cla
sificación definitiva en Centro de Educación General Básica de 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, consti
tuido por un edificio situado en la calle Mar del Coral, 3.

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Barcelona

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co
loma de Gramanet. Denominación: «Diloga». Domicilio: Calle 
Nápoles, 33-35. Titular: Otilia l» arela Alonso.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con una unidad 
y capacidad para 35 puestos escolares, constituido por un edifi
cio situado en la calle Nápoles, 33-35. Se autoriza el cambio de 
titularidad de don Dionisio López García a doña Otilia García 
Alonso.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Vir
gen Milagrosa». Domicilio: Calle Mar del Coral, 3. Titular: Hijas 
de la Candad de San Vicente de Paúl. Transformación y cla
sificación definitiva en Centro de Educación Preescolar con dos 
unidades de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos y 
capacidad para 140 puestos escolares, constituido por un edifi
co situado en la calle Mar del Coral, 3.

7521 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba la transformación y clasificación defi
nitiva de Centros no estatales de Educación Ge
neral Básica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda . tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos mediante la transformación, en su caso, y cla
sificación de los mismos. Dichas dioposiciones han sido desarro
lladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se estable
cen los requisitos necesarios para la transformación y clasifi
cación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la rea
lización de las obras necesarias para la suficiente adaptación 
a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitiva de dichos Centros al haber 
realizado éstos las obras previstas.

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado de d de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de
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1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requi
sitos para la transformación y clasificación de los Centros do
centes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cla
sificación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto;
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Cen

tros no estatales de Educación General Básica y Preescolar 
de los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden. Contra estos acuerdos podrá Interponerse ante 
el Ministerio de Educación, según establece el artículo 126, 
párrafo l.°, de la Ley 'de Procedimiento Administrativo, re
curso de reposición previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de un mes. de acuerdo con lo establecido por el artículo 
52, 2.ª de la Ley de Jurisdicción Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Car- 
bailo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica

Provincia de Barcelona

Municipio: Badalona. Localidad: Badalona. Denominación: 
■Betulia». Domicilio: Calle Progreso. 183, calle Sagunto, 60. Ti
tular-. Marta Soler Comellas.—Transformación y clasificación de
finitiva en Centros de Educación General Básica de ocho Uni
dades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Progreso, 183, calle Sagunto, 60.

Provincia de La Coruña

Municipio: La Coruña. Localidad: La Coruña. Denominación; 
•La Grande Obra de Atocha». Domicilio: Plaza de España, 38. 
Titular: Hijas de la Natividad, de María.—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro de Educación General Básica 
de 32 unidades y capacidad para 1.280 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la plaza de España, 38.

Provincia de Huelva
Municipio: Huelva. Localidad: Huelva. Denominación: «Ciudad 

de los Niños». Domicilio: Carretera Gibraleón. Titular: Herma
nos Obreros de María. Transformación y clasificación definiti
va en Centro de Educación General Básica de ocho unidades . 
y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la carretera Gibraleón.

Municipio: Huelva Localidad: Huelva. Denominación: «Santa 
María Micaela». Domicilio: Avenida de las Adoratrices, 32. Ti
tular: RR. MM. Adoratrices.—Transformación y clasificación 
definitiva en Centros de Educación General Básica de ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido : 
por un edificio situado en la avenida de las Adoratrices, 32. .

Provincia de Murcia
Municipio: Alcantarilla. Localidad: Alcantarilla. Denomina

ción: «Balines». Domicilio: Pago de las Viñas. Titular: Encama
ción Martínez Barberán. Transformación y clasificación defini
tiva en Centro de Educación General Básica de ocho unidades 
y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Pago de las Viñas. Se autoriza la 
disolución de la Agrupación Escolar Beatriz Galindo. Se auto
riza el cambio de denominación de Beatriz Galindo por Balmes. 
Se autoriza el cambio de domicilio de Generalísimo, 113, a calle 
Pago de las Viñas.

Próvincia de Navarra

Municipio: Tudela. Localidad: Tudela. Denominación: Nuestra 
Señora de Lourdes. Domicilio: Calle Julián Arcos Escribano, 
sin número. Titular: Asociación Católica de San Francisco Ja
vier.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación General Básica de 22 unidades y capacidad para 
880 puestos escolares, constituido por cuatro edificios situados 
en la calle Julián Arcos Escribano, sin número.

Municipio: Vera de Bidasoa. Localidad: Vera de Bidasoa. 
Denominación: «Sagrado Corazón». Domicilio: Calle Leguia, 18. 
Titular-, Congregación de Religiosas Hijas de la Caridad —Trans
formación y clasificación definitiva '-n Centre de Educación Ge
neral Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Le
guia, 18.

Provincia de Sevilla
Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «San 

Juan Bosco». Domicilio: Venecía, 11, 13 y 15. Titular: Mariano 
Bellver Utrera.—Transformación y clasificación definitiva en

Centro de Educación General Básica de 16 unidades y capa
cidad para 640 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Venecia, 11-13 y 15.

Provincia de Toledo

Municipio: Ocaña. Localidad: Ocaña. Denominación: «Santa 
Clara». Domicilio: Calle Santa Clara, 1. Titular: Religiosas Cla
risas—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación General Básica de nueve unidades y capacidad para 
360 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Santa Clara, 1.

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Toledo

Municipio: Ocaña. Localidad: Ocaña. Denominación: «Santa 
Clara» Domicilio: Santa Clara, 1. Titular: Congregación de Re
ligiosas Clarisas — Transformación y clasificación definitiva en 
Centro de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de 
Infancia y dos unidades de Párvulos y capacidad para 90 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Santa Clara, 1.

7522 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba la transformación y clasificación pro
visional en Colegios no estatales de Educación Ge
neral Básica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos mediante la transformación, en su caso, y cla
sificación de los mismos Dichas disposiciones han sido desarro
lladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes y 22 de mayo.de 1978, por la que se estable
cen los requisitos necesarios para a transformación y clasifi
cación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios de las respectivas Delegaciones 
de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido sus 
informes.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas 
y requisitos necesarios para la transformación y clasificación 
de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva 
construcción, para lograr la adecuación de su capacidad e ins
talaciones a las disposiciones vigentes en materia de transfor
mación y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la clasificación y transformación provisional en Co
legios no estatales de Educación General Básica y Preescolar de 
103 Centros docentes que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, estando supeditada su clasificación definitiva a la 
realización de las obras necesarias para la suficiente adapta
ción a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 22 
de mayo de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre dé 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Car- 
bailo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Barcelona
Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co

loma de Gramanet. Denominación: «Manent-Rambla». Domicilio: 
Rambla de San Sebastián, 53, José Antonio, 80 82 y San Sil
vestre, 11 Titular: Don Antonio Borell Rosell.—Transformación 
y clasificación provisional en Centro de Educación General Bá
sica de 11 unidades y capacidad para 440 puestos escolares, 
constituido por tres edificios situados en las calle José Antonio, 
80-82, Rambla de San Sebastián, 53 y San Silvestre, 11. Se 
autoriza el cambio de titularidad de don Ramón Borrell Macla 
a don Antonio Borrell Rosell.


